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	Protocolo para la presentación y aprobación de documentos para la Asamblea Anual de Rebiun


Todo documento que se someta a aprobación por la XVI Asamblea deberá estará disponible en la Intranet de REBIUN 10 días antes de la celebración de la mencionada asamblea.
Para el envío de alegaciones cada documento dispondrá de una dirección de correo electrónico del responsable del mismo (coordinador del grupo de trabajo correspondiente). 
Se abrirá un plazo de 7 días naturales para recibir cualquier alegación  que los directores Rebiun quieran aportar a los documentos presentados.
Se responderá en la Asamblea sobre todas las alegaciones presentadas en plazo, sometiendo a aprobación el documento con la respuesta a las alegaciones. 
Así mismo, se someterá a votación cada informe una vez defendido por el ponente, con el fin de que quede claro qué es lo que se está votando, así como para tener más reciente la presentación de cada uno de los informes. 
Aprobado en la XVI Asamblea Anual de Rebiun (Noviembre de 2008)
